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Franqueo concertado 

goUttn m (Oficial 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qtie los Sres. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio dé costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año, • 

Se pnbUca todos los d ías excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación Iprovinctal, a[nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a> semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este UOLHTÍN de fecha 25 de 
junio de 1(J26. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertaián 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas: lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cnd« línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
él BOLETÍN OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan-

. " P A R - T E O F I C I A L 

S. M , el Rey Don Alfonso X I I I 

( q . D . g.)» S. M . la Reina D o ñ a 

Victoria Eugenia, S. A . R . el P n n -

oipe de Asturias e Infantes y demás 

personas de Ja Augusta Real Fami

lia , con t inúan sin novedad en. su 

importante fallid-. 
(Gaceta del día 12 Je diciembre de 1926.) 

Administración . 
Provincial 

Gobierno civil de ta provincia 

INSPECCION I N D U S T R I A L 

Ctrcular 

Siendo necesaria la fiel apl icación 
de la R. O. de 25 de enero.de 1924, 
tanto por lo que se refiere a Esta
dís t ica industrial,.es decir al exacto 
conocimiento de la p roducc ión fa
br i l del pa í s , baso de toda labor de 
perfeccionamiento económico en el 
orden industr ia l , como por lo que. 
a tañe a la sagrada misión de evitar 
todo motivo de peligro públ ico en la 
instalación y funcionamiento de las 
industrias mecánicas , qu ímicas y 
olóctricas, he acordado ordenar lo 
siguiente: 

Pr imero. Que todos los Alcaldes 
siempre quese establezca alguna nue
va industria, den cuenta a este Go
bierno c i v i l antes de que comience 
el funcionamiento de Jas mismas. 

Segundo. Que dichas autoridades 
impidan el comienzo de funciona
miento de toda nueva fábrica, taller 
obrador, etc., hasta tanto que el i n 
dustrial haya dado cumplimiento a 
los ar t ículos 16, 17 y 18 de la citada 
R. O. de 25 de enero de 1924. 

Tercero. Que aparte de lo día-
puesto en el apartado 1.0, todos los 
Alcalde» env íen al Ingeniero Jefe 

de l a lnspecc íón Indus t r i a l ¡una rela
ción de las miJustims creadas en sus 
respectivos términos desde el mes de 
enero de 1024, hasta la fecha. 

Cuarto. Que a medida que el per* 
sonal técnico de la Inspecc ión I n 
dustrial vaya r e c o m e n d ó y visitan-' 
do pueblos, pase comunicac ión alas 
Alca ld ías , de las industrias que, por 
tener cumplidas sus obligaciones 
puedan continuar trabajando: \ 

Quinto. Que la-Inspección Indus
t r i a l de cuenta a m i Autor idad de 
las industrias.que: es tán pendientes 
de alguna condición para funcionar, 
como resultado de sus visitas o de 
las comunicaciones de los Alcaldes. 
. Estas a u t o r i d a d e s municipales 

cu ida rán , de dar a conocer y hacer 
cumpl i r a los industriales esta dis
posición y a d v e r t i r á n a éstos que 
serán castigados-por desobediencia 
con arreglo al Estatuto provincial 
si dejasen de cumpl i r alguna de es
tas reglas o tuviesen funcionando 
sus fábricas sin haber observado to
do lo preceptuado en la referida 
R . O. y haber obtenido Jas autoriza
ciones correspondientes. 

L e ó u , 6 de diciembre de 1296. 
El Gobernador CÍTÍ), 
José del Rio Jorge 

OOM PÍO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
INQRNIEKO JKFE DEL DISTRITO MI-

NKR0 I)K ESTA PBOTIUOIA, 

Hago saber: Que por D . J o s é 
Sánchez Mar t ínez , vecino de Cort i -
guera, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
d í a 27 del mes de octubre, a las 
doce una solicitud de registro p i 
diendo 30 pertenencias para la mina 
de hulla, llamada OUbia, si ta en el 
paraje «Las Ercas y otro», t é r m i n o 
pe Marina da Torre, Ayuntamiento 

de A l bares. Hace la des ignación de 
las citadas 30 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomara como punto de partida 
el misino que s i rv ió para la mina La 
Benedicta, n u m . 5.372, o sea una 
calicata sobre una capa de carbón a 
40 metros del camino del. P o n t ó n , 
(dicha calicata,hoy en la actualidad, 
es una bocamina) y desde é l se me
d i rán 400 metros al E . , y se colo
cara una estaca auxil iar ; de esta 
1.000 al S., la 1 / ; de és ta 400 a l . 
O., la 2.a; de és ta 500 al N , , la 3.*; 
de és ta 200 al E.y la 4.a; de és ta 500: 
al N . , ' la 5.a y de és ta 200 al E . , se 
llegara a la estaca auxil iar , quedan
do cerrado ei punmetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo, hecho .constar este 
interesado que tiene realizado el de* 
pósito prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que m considemren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el a r t . 28 del Re
glamento y Real orden de 5 de sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 8.384 
León , 12 de noviembre de 1926.»= 

P ío Porti l la, 
«•* 

Hago saber: Que por D . Sergio 
Fernández-Cas t i l lo Pomar, vecino 
de Barco de Vatdeorras, ss -ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia en el d í a S del mes de no
viembre, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo SO pertenencias 
para la mina de hierro llamada 

Cónstancia, sita en el paraje Bar r io 
de la Ig les ia / te rmino de A erdiago, 
Ayuntamiento de Crcmenes. Hace 
la des ignación de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v . : 

1 Se tomara como panto de part ida 
el mojón k i lomét r ico num. 64 de la 
carretera de Sahagun a Las A r n o n -
das y desde el se medi rán 150 me
tros al O. Ib0 S. y se colocara una 
estaca auxil iar ; de esta 200 al S., l a 
1.*; d é és ta 100 al E . , la 2.a; de é s t a 
SOOal S i , Ia3.ai d¿ óstá lOO al-O^ la 
4.^; de és ta 100 a l N . , la 5."; de 
és ta 100 al O;, la e." de ésta 100 
al iV., la 7.a; de és ta 200 al O., la 
8.a; de és ta 100 al S., la 9.°; de 
és ta 100 al O., la 10; de és ta 200 
al N . , la 11; de és ta 800 al E . , la 12; 
de és ta 200 al N - , la 13; de és ta 200 
al O . , la 14; de és ta 300 al N . , l a 
15; de és ta 300 al E . , la 16 y de 
ésta con 300 al S., para llegar a la 
estaca auxi l iar , quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias so
licitadas. 

T habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art . 28 del Regla
mento y Real orden de 5 de septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.387. 
L e ó n , 12 da noviembre de 1926. — 

Pío Por t i l la . 
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~ J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L CENSO E L E C T O R A L 

Se»idn del 6 de diciembre de 1926 
Beunidos a las trece y media de 

la tarde, bajo la presidencia (jlel i lus-
t r l u m o Sr¡ D . Frutos Beoio, Presi
dente de la Audiencia provincia l , 
en la sala de és ta , D . J o s é Moreu 
Agu ia r , D . Mariano D o m í n g u e z Be-
rrueta y D . J o s é . L a ñ e s Forunier, 
Delegado del Exorno. Sr. Goberna
dor mi l i t a r , Director del; Ins t i tu to 
general y técnico y Jefe.pro'yinoial 
de Es tád i s t i ca respeotiyamente, se 
declara abierta la sesión y1 después 
de le ída el acta de la anterior que 
fué aprobada', se d á cuenta 'por la 
presidencia del objeto de la oprivooa-
tor ia . •' ' i ... " 

L e í d a s las contestaciones recibi
das a los reparos formulados por esta'' 
Jun ta provincial , , en su sesión del 
d í a 10 de noviembre ú l t i i no , a las 
municipales de A l i j a de^ los. Melo
nes, Boftar, B u r ó n , Cabreros " del 
R í o , Cabr i l l añes , Calzada del Coto, 
C a m p o n a r a y á , Cast i í fa lé ," Hospital 
de Q i l M ^ p V á Í i t e r r a ^ j . ' ' y i l U m ^ 
ñ á n y Vi l l aúueva de las; Manzanas, 
se abordó á d m i t i r i a s désignapioñes" 
d é Colegios electorales;;hechas por 
dichas Juntas e insertas é i í é l - B o t i ! -

'Tm-OíiciÁLi 'con anterioridad. ;Kes-; 
. peoto a .Corullóñ, se. admite la0de^ 
• signación^ degJ¿J:SMCÍón;J2.*^eri la, 

Escuela dé 1.* . ; ense l ÍnMVdé;yU' l s r i 
; -groy, por lo qué .queda s in jefectp;!^ 
r que se; hizo anteriormente, para la • 
' ' m e n c i b n a d á Séccióh..- ' '^ v-^: " ' 
- . Se aprueban ¡ las^designaciones de 
\.loVales'insertds.en',el 'BOLETÍN .OFI-. 

'CIAI* .correspondientes a l los- d ías 20 ; 
y 28 de noviembre y : l .° á e r m é s : ' e n 
curso. • ' _ • 

A d e m á s se'acuerda que .se.r.oflóie 
a los Presidentes de las Juntas ipu-
n ic ipa l é s de E l Burgo B a ñ e r o , Ca
rrocera y Villamaudos, p r e g u n t á n 
doles si el Colegio electoral elegido 
en dichos Ayuntamientos afecta a 
la Sala Capitular u Oficinas munic i 
pales y en caso afirmativo que de
signen otro. 

Se admiten las designaciones de 
locales electorales hechas por las 
Juntas de Castrillo de Cabrera, Pe-
ranzanesy Vil laquejida. 

Se acuerda imponer la mul ta de 
2B pesetas a los Presidentes de las 
Juntas municipales de Balboa, Los , 
Barrios de Luna, Vi l lamora t ie l de 
las Matas y notificarle dicha multa 
a l de Laguna Dalga, si en el plazo 
de ocho días, ' no remite la designa
c ión del Colegio electoral y en el 
caso de que aquellas no se hicieran 
efectivas en el plazo de diez d í a s , 
ponerlo en conocimiento de los res
pectivos Jueces de part ido para pro
ceder a hacerla efectivas, not if icán
doles al mismo t iempo que si en 
dicho plazo no remiten la re lac ión 

de locales a l Exorno. Sr. Goberna
dor c i v i l de la provincia, ' se les i m 
p o n d r á n otras^multas delOO pesetas. 
' Se acuerda r emi t i r a l E x c m o . s e -
ftór Gobernador c i v i l las designa
ciones: de Presidentes y suplentes 
dé ' l a s mesas electorales env iadas . á 
es tá provincial para que dispongan 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
y que se recuerde a los Presidentes 
de las Juntas municipales de Ace
bedo, "Algadefe, Almanza, L a An- ; 
t igua, A r d ó n , Astorga, Balboa, L a 
Baftezá, Barjas, Los Barrios de L u 
na, Los Barrios de Salas, Bei iavi -
des, Beníusá, Beroiános del Eeal 
Camino ; ;Be r l angá del iBierzo, Boca 
de Huérgáno , ' . . Brazuelo, Gabañás 
Baras, X3acatelos, Calzada del Co to, 
Catnpazas; . Campo- de lá -Lómbá , 
Campo de V i l l a v i d e l , Camponara
y á , Canalejas C a n d í n , Carucedo, 

' Oarracedelo', Carrizo de la Ribera, 
Carrocérái Cast i í fa lé , Castrillo de 
Cabrera, Castril lo dé la ¡Valduerha, 
Castrillo de los Polyazares, Castro-, 
oalbón, Cas t rocon t r igó , Castrofuer-

; te, Castromudarra, Cásti-opodame, 
Castrotierra, Cea, Cebanico, Ca
breros del B i o , Cimanes de . l a í y e - ; 
ga, C i m á n e é ; dél.! Tejar,' Cis t ié rna , 
Cón^8!»,';Ctorb¡llos; 'de los. Oteros,; 

.flrémeries, Cuadros,- Cúbl l l as de i o s 
O t e r o s ^ C u b i í l ^ ' d é ' ' Eiiedai CIÍOZM 

r'de ¿ A ^ ^ t ^ i i ú n * ^ ! ? ^ Bí9i"Íi»V 

, ^ Í á ^ y ; e ^ , ' ' - F M n t e s * ' í e ^ d a r ^ ¡ í i l i J 
-Gal jegüi i íos 'de Ca¿úpos, Garrafe de 

• ; e Ú Í p ^ á i i ^ ! í i ' . ' ! p k m í ^ i , r S m m S y i ; 
dé los QtMÓs,:ígtteflay J o á r á j .Joari--, 
l í a . de las 'Matas, Laguna 'Dalga j 

" l í a g u n a '!de Negri l los , L inóa ra . -de 
•Luna, L u c i l l o ; L ú y é g O i - ^ n s ' ^ » " 

' : & 1 a » J í t t Í M V ' ; M i i ^ t o ¡ - M ¿ y ó r ; Mi»?-; 
r a ñ a , Matadeóü~dé: los Oteros; Má-
' ta l lána, Mol inasecá , Mur ías de Pa
redes, Noceda, Oenoia, Las Oma-" 

"flás¿"OniónillaV Pajares7 de los Ote-* 
ros, Pedresa del Eey, Peranzanés", 
Pobladura cdé Pelayo Garc ía , La; 
Bolada G o i d ó n , Ponferrada, Posa
da de Valdeón, Pozuelo del P á r a m o , 
Pirado de la Guzpefia, Priamnza del 
Bierzo, Pr ioro , Puebla de L i l l o , 
Puente de Domingo F l ó r e z , Quinta
na del Castillo, Quintana y Congos
to , Regueras de A r r i b a , Eeyero, 
Riafio, L a Bobla,Rodiesmo, Saheli-
cés del R í o , S a l a m ó n , San A d r i á n 
del Valle, Saucedo, San Cris tóbal 
de la Polantera, San Emil iano, San 
Millán de los Caballeros, San Pedro 
Bercianos, Santa Colomba d é Cu-
rueño , Santa Crist ina de Valmadr i -
ga l , Santa Elena de Jamuz, Santa 
Mar í a de l a Is la , Santas Martas, 
Santiago Mi l l a s , Santovenia de l a . 
Valdonoina, Sariegos, Soto de la 
Vega, Tora l de los Guzmanes, Tra-
badelo. Truchas, U r d í a l e s del P á 
ramo, Valdelugueros, Valdemora, 
Va ldep ié l ago , Valderrueda, Talde-
s á m a n o , Valdeteja, Valdevimbre, 

Valencia de Don Juan, Val verde de 
la Vi rgen , Vsl lec i l lo , Valle de F ¡ -
nolledo, Vegacervei-a, Vega de A l - , 
manza. Vega de Espinareda, Vega 
d é Infanzones, .Vegamián, Vegas 
dél Condado, V i l l ab l iuo , Vi l labraz , 
Vi l lacé , Villadahjgos del P á r a m o , 
Vi l lafer , V i l l aga tón , VilJamandos, 
V i l í amañán , V i l l a m e j i l , V i l l a m i -
zar, V i l l a m o l , V i l l a m o n t á n -de la 
;Valduerna, Vi l lamorat ie l de las Ma-
.tas, Vi i í anuevá d e ' las Manzanas, 
Villaquejida, Vil laquilarabro, V i l l a -
rejo de Orbigo, • VillaSabariego, V i - ' 
llavorde d é . Arcayps, Palacios dé la 
Val 'duérná ' y Palacios del S i l , :1a¿ 
obl igación de r emi t i r dichas'listas a 
esta'Junta provihbiál ' , adyirtión'do-. 
lés 'qi ie se les'concede para.efectuar
lo el plazo, de diez; d í a s , -pues de nb 
hacerlo- en dicho* . término se les 
aii i inciará la conminac ión , dé- m i l i 
tas de. 50 pesetas a los Presidentes 

-de las.Juntas dél apartado A ; -y-do 
SS'alos de las del apartado B . 
.' Se acuerda-recordar a la Junta 
municipal dé Albares de.; la.Eibera;-
'qtie designe un soló suplente en cada: 
Sección electoral y a la de-Borrénes , ' 
que designe suplente del Presidente 
de'la mesa.- ' ' ;• • ~' 

. . /Acuérdase contestar. la consulta 
formuládá por la Junta municipal 

..d'e.Congost'oJ'-eñ el^sentido 'de- qué" 
se designe cpmoJMáes t rb ' ; sup len te 

-;d_e l a ' J u n t á ^ u n i c i p á l a l ' que sigue' 
¡en ca tegor ía y^eii su easo,. en ant i 
güedad , al.- qué'bjifcenfcá^éi cargo;eii" 

-propiedád| ' ;dé los que figui-anr: i t i s ^ 
•peritos éuiasJistasielec ' tpralés: .- . - • f V-' 
^•-. Réspec to a-la--déhühcia^formula'--: 
'da ' por ' é l presiden le'.; de f l á ' J u íí í a ; 
ijniiíHcipal. de ^Villagatón; Veféi.éñte 
.-a qúe io s séüo reévP .^MiguebvA ' r i a s " , 
••Martínez ';:y .-DV Eyar.istp;; 'Babánal. ' 
:Péi'ez¿ se'niegan- a - récibir , las ^ci-e-
déñc ia lés d é los cargos de-Pi-esidén--
te' y .suplente: respec t iva inéñ té , ; 'dé ' 
la mesa. eleotoral.de;dichp.' A y u n t a ^ 

-mien tpy en^yirtud d é l o que dispbO 
, nén . l a , c i r cu l a r de., la. Junta./central; 
dé 18 de noviembre de ISOft y Real 

-orden de 13 de abr i l del-mismo año , 
se acordó que quede firme.; el nom-' 
bramiento, a' no ser que: dichos, se-, 
ñores hubiesen presentad i excusa 
legal dentro del plazo de cinco y 
tres d ías a l d ía da la des ignac ión y 
si dentro de dicho plazo no se h u 
biesen excusado, quedan aceptados 
los cargos y sujetos los designados 
a la responsabilidad que establece 
el art . 62 de la L e y electoral. 
. ' Dada cuenta del fallecimiento del 
Vocal de la Junta municipal de L a 
Ant igua , D . Daniel Madr id Cade
nas, se acuerda. convocar a sesión 
públ ica de la Junta provincial para 
el d ía 17 del corriente, a las tres de 
la tarde, con. el fin de proceder.al 
sorteo del mayor contribuyente que 
tenga que susti tuirle. 

Y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar, se l evan tó la sesión, de 
la que yo Secretario doy fe. 

León , 6 do diciembre de 1 9 2 6 . = 
E l Secretario, J o s é L e m e s . = Visto 
bueno: E l Presidente, Frutos Becio. 

I Atimiii istración — 
| Municipal 
; Alcaldía cónstiiueional de 

- San Cristóbal de la Polantera 
1 E l Ayuntamiento dé m i presiden-
J cía en sesión extraordinaria-de 17 
j de octubre ú l t imo , acordó á m m e i a r 
j un concurso para proveerse de. ca

sa-hab i tac ión para la Sra. Maestra 
de este pueblo y otro para adquir i r 
ú n solar eri que edificar las Escue
lasdel mismo^ . . ."-'-
- Los concursos tendrún lugar res
pectivamente, a las nueve-y 'a las 
diez de -la m a ñ a n a dél día-22.de los 
corrientes en la Casa Consistorial, 
bájo lá presidencia del SrVAlcalde, 
o dé quien le represente,-con ..arre
glo ál pliego de'.condiciones-que se 
halla de manifiesto.eii ]á Sec re t a r í a . 
municipal desdé las diez a las doce 
todos .los días dé oficina, durante 
los cuales días y libras pod rán los 
concursantes, .o. sus' l eg í t imos repre
sentantes, p résen ta ivsüs propbsioio--

-nes'.y, ofertas .'en-la^referida depen
dencia, hasta el ' d ía de la "celebra
ción dejos concursos'.., ••' -'' 
. Lss pi-oposiciones se ájnstai 'án a l 
sigiiient'e modelo: . '• -'•; 

s'^DonV* • • ;-"v.ecino-.-de>.-.... entera- •' 
do.'del a n u n c i o . y c p H é g a ' d w condi- ' 
piones por q u é ' h a n de'regirse los 

l ' ^ f i É i S ^ ' ^ a d e i a ^ w r i M i f ^ e l -Ayun- • 
tamiénto . de S á n ' C n s t ó b a l f d e ;la Po- • 
lantm,a'"cp^i.;fécha"l^0de;lós ebrrien- - . 

:tes;;bfréce'. . i ' . ^ f inca ( r ú s t i c a ' o ur
bana, o' una rást ica. 'y otra urbaua)/ ' 
de su propiedad (o de la dé .su re
presentado D . .'.-;-;''.) :sít.a en;..". -.. (se 

. ' i nscnb i rá i l a ' f inpá- ' /óo^ 
:-y(linderosj porlel.'precio de . pe- ' 
setas(lá 'cáñtidad-eil ' - iétra)- . ^ 

' ' (Fecha y firma) 
-'-'< San Cristóbal , dé ' la Po lan¿era 1.0 
de d ib iémbro . de" 1 9 2 6 . = É 1 . A l c a l 
de,, Teodoro A n d r é s . ' . ' . 

.-'•̂  Alcáldia'cónfitittícionñl-dé: • 
' . Z o i é s del P á r a m o - ' . 

' .. Aprobado-:por el Pleno • de- este 
Ayuntamiento el" presupuesto bx-di-
nario para el ejercicio de 1927, que
da expúes to al público en la Secre
tarla municipal por t é r m i n o de qu in 
ce días para oirreelaraaoiones. : 

Zotes d e l ' P á r a m o 4 de d ic i émbre 
de 1 9 2 6 . = É 1 Alcalde, T o m á s del 
Pozo. 

. Junta vecinal de 
Ftiente* de Peñacqrada 

E l d í a 20 de diciembre a las once 
de su maftana y en la casa del pue
blo se ce lebra rá bajo ol t ipo de ta
sación de 200 pesetas, la primera 
subasta de 20 metros cúbicos de ma
dera de haya, consignados en el 
p lan vigente y con destino a la casa 
Escuela. 

Fuentes 25 de noviembre de 1926. 
E l Presidente de la Junta , E m i l i o 
Rodrigues. 

http://alExcmo.se-
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Cédula de emplaza miento 
Órbiz Junco, Salvador D a v i d , na

tural de Llanes y . domiciliado ú l t i -
i i iameuíe en Vi]Jahormes, hoy en 

U«orado paradero, procesado en la 
títuisa mim. 168 del a ñ o actual, quo 
se instruye en el Juzgado de LAOII, 
sobre tíslafa por viajar sin billete, 
comparecerá en el termino de diez 
chas anto la Audiencia provincial 
ile esta ciudad, a usar de su derecho 
por'medio de Abogado y Procura
dor que le di r i jan en dicha causa 
IMI la que se ha dictado auto de oon-
Ü!usio»; bajo apercibimiento si no. 
comparece ; durante dicho termino 
por el que se le emplaza de pararle 
ol perjuicio a que hubiere lugar. 

. León ; 7 de diciembre de. líí2G.=a 
El Secretario, P . H . y L . : Severo 
Cantalapiedra. -

Juzgado de 1.a instancia de Rtaño 

E D I C T O 
E n v i r tud de: lo acordado - por el 

señor Juez dt* primera ins íancia del 
1 partido con esta fecha en autos que 
sobre rec lamación de inrieramzacion. 
por-accidente del trabajo. pende . en 
usté1 Juzgado promovido .por el obre
ro Santos Puente Garc í a , mayor de 
edad, oasado¿vvecino de Cegonai' 

con t ra D:- Alfredo•.••Weller y la-So-? 
eüBdad" Antraci ta .'de la -Espin^con^ 
domicil io en vLeón^-enr ía • Avenida 
del Padres llsla¿ iTümi 2,.por el pie- ; 
«ente y debido ft.ígriorarse.el :aotnal-
.paradero idel D . Alfredo: Welle iy , 
por-el presente se le:cita- para, que: 
ul d ía 18 de los comentes, a las diez 
noras, comparezca ante tiste Juzga
do en su sala, audiencia para asistir 
. la-celebración del acto de conci

liación acordado en. referidos autos 
nava dicho d í a y hora; con aperci
bimiento de que si no lo verifica, le 
navará el perjuicio a que hubiere 
Ju^ar en derecho. 

Dado en Riafto, a 6 de diciembre 
de 1996.— E l Juez de primera ins
tancia- J . Manuel Vázquez Tama-, 
m e s : = E l Secretario jud ic ia l , L i 
cenciado, Imis Rubio . 

Cédiúa rfe ciíacidu 
En v i r t ud de lo mandado por el 

^ r . Juez municipal suplente de esta 
vi l la , en funciones de Juez por i n 
compatibilidad del propietario, en 
ln oveído de esta fecha dictado en el 
juicio verbal c i v i l seguido en este 
Juzgado' a instancia de D . Juan 
García Otero, de esta vecindad, 
contra A r g i m i r o Polanco P é r e z , ve
cino que fué de esta v i l l a y hoy de 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de setecientas cincuenta y cua-
tro pesetas, se cita por medio de 
esta céda la a l referido A r g i m i r o Po

lanco, para que ol d ía diez y ocho | 
del actual, a las once, comparezca [ 
en la sala-audiencia de este Juzga- ' 
do, sita en la calle mayor, n ú m e r o 
doce, con el objeto de reconocer 
como suya la firma y rúbr ica que 
con su nombre y apellido . autoriza 
ún documento privado, fecha quince 
de marzo ú l t imo , presentado en 
dicho ju ic io , como medio de prueba, 
por el demandante, y si reconoce 
igualmente como cierto el contenido 
de dicho - documento; p rev in iéndole 
que es obligatoria su comparecen-:; 
c ía , y que si no comparece en el d ía 

í y hora seña lados , le p a r a r á oí per-
1 ju ic io a que hubiere lugar en dere-
j cho. Y para que sirva de ci tación a l 

demandado A r g i m i r o Polanco, ex-
; p í d o l a presente para su inserción 
! en.el BOLETÍN OFICIAL de la p rovm-
j . c í a de L e ó n , que sello y firmo con 
: el de esto Juzgado en. Valencia de 
j D . Juan a seis de diciembre de m i l -
| novecientos ve in t i sé i s . - E l Secreta

r io suplente, Mariano P é r e z . 
• ¡ ' - " 

• Juzgado municipal de Algadefe 

, Don Fructuoso M a c h í n Leonardo/ 
• Secretario habili tado del Juzgado 
' municipal de Algadefe. 
:,- Certifico: .Que en diligencias de 
i ju ic io de faltas seguido en este Juz-
; gado, a instancia de- D . Francisco 
:• P é r e z P a r í s , apoderado de la Compa-

-! ñ ía del Canal del Esla, se d ic tó sen-
tj. tencia con fecha 4 . del -mes 'actual, 
•. cuyo encabezamiento, y parte dispo-. 

s i t iva dice as í : • " . •. •• r ••••••. 

.v «Sen/eíicia..T-En la v i l l a de A l g a 
defe, a.4 de diciembre' de-1926; e\ 
señor D . . Timoteo Mañanes R o d r í 
guoz, Juez municipal de esta v i l l a , 
estando formando t r i b u n a l : munic i 
pal y habiendo v s t o el precedente 
ju ic io de faltas promovido en v i r t u d 
de denuncia presentada por D . Fran
cisco. P é r e z P a r í s , apoderado de la 
C o m p a ñ í a del Canal del Esla, por 
el hecho de la sus t rac ión de una 
tuerca del salto de. dicho canal si-

i tuado en este t é r m i n o ; 

Fal lo : Que existe probada la fal ta 
que se persigue pero que se ignora 
el autor o autores que hayan toma
do parte en e l l a .=As f , por esta m i 
sentencia, definitivamente j 'uzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.» 

Y para que sirva dé notif icación 
al demandante por hallarse en i g 
norado paradero, se l í b r a l a presen
te para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Algadefe, 6 de diciembre de 1926. 
= E 1 Secretario habil i tado, Fruc
tuoso M a c h í n . = V . 0 B.0: E l Juez 
munic ipa l , Timoteo Mañanes . 

Juzgado municipal de Brazuelo 
Don Alejo Mar t ínez P é r e z , Juez 

munic ipal de Brazuelo, . partido 
do As torga. 

Hagosaber: Que encon t r ándose va
cante el cargo de Secretario suplente 
en propiedad de este Juzgado, se 
anuncia vacante dicho cargo para su 
provis ión en propiedad, para que 
todos aquellos que aspiren al mismo 
puedan solicitarlo del. Sr.. Juez de 
primera • instancia del part ido, a 

-concurso de traslado por el termino 
de t reinta d ías , con -arreglo a 1&. ley 
del poder Judic ia l y Real decreto de 

. 29 de noviembre de 1921. 
Y con el hn de que- sea insertado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in
cia, expido.el presente en Brazuelo, 
a 3 de diciembre de - 1 9 2 6 . « A l e j o 
M a r t í n e z . " w -••-„•,•>.••'•..•.•• 

' • Juzgado municipal de •• --..! -
- , Eembtbre del Bterzo 

Cédula de notiflcaelon 

E n el ju ic io verbal c i v i l de que se 
h a r á m e n t ó , so ha dictado la reso
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor l i te ra l s i 
guiente: 
. * Sentencia.—Rn la v i l l a de Bem-
bibre del Bierzo, a primero de d i 
ciembre de m i l novecientos ve in t i 
sé is ; vistas por m i D . Natividad-
R o d r í g u e z Alvarez, Juez municipal 
de este t é r m i n o , las precedentes ac

tuaciones de ju ic io verbal c i v i pro 
movido por Mateo Albares J á ñ e z , -
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino de San R o m á n del Bierzo, 
contra 3£anuel Marqués Alvarez , 
mayor , de'edad, viudo, labrador y 
vecino, que fué de Noceda del Bier
zo, en ignorado paradero, por sí y 
como representante legal de «ushij'os 
menores de edad Anton io , Francis
ca, Antohno, Juan y M a r í a Argen
t ina Marqués Núñez , herederos de 
la difunta esposa y madre respocti-
va Agueda N u ñ e z Vega, sobre re
clamación de cantidad; 
. Fal lo. Que estimando la demanda 
debo condenar y condeno al deman
dado en rebeld ía Manuel Marqués 
Alvarez, por s í y en la representa
ción legal de sus expresados hijos 

.herederos de la difunta Agueda 
N u ñ e z Vega, a que tan pronto como 
esta resolución sea firme, pague al 
demandante Mateo Albares J á ñ e z , 
las m i l pesetas que le reclama como ' 
importe., del pr incipal de las dos 
obligaciones con t ra ídas por ambos 
esposos, fechas diecisiete de sep
tiembre de m i l novecientos ve in t i 
t r é s por setecientas cincuenta pese
tas, y catorce de jumo de m i l nove
cientos < veinticinco por doscientas • 
cincuenta pesetas, unidas a los au
tos, con expresa imposic ión de las 
costas y gastos de este ju ic io y s in 
perjuicio de que abone los intereses . 
adeudados cuya acción se reserva al • 
acreedor , - l ibrándose para notificar 

•la presente los edictos necesarios 
publ icándose en forma l e g a l . = A s í J . 
por esta m i sentencia, - definitiva
mente juzgando, en primera-instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. = 
Nat iv idad R o d r í g u e z . — R u b r i c a d o -
=Se l l ada y publicada en su fecha-» 

Para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía , se expide el 
presente en Bembibre del Bierzo, a 
primero de diciembre de m i l nove
cientos . veint isé is .— E l Juez m u n i 
c ipal , Nat iv idad R o d r í g u e z . = C a r -

| los Lu i s Alvarez, Secrecano-

A P R E M I O D E S E G U N D O G R A D O 

P U E B L O B E LEÓN 

C O N T R I B U C I O N . — M U L T A 

: Primer trimestre del ano de 19*26 

Número de orden do 1» certif leación, 27 

DEMOSTRACIÓN D E L DÉBITO 

Co.VCEPTOS 

Importe del recibo talonario. 
Recargo de primer y segundo 

grado al 20 por 100. . . . 

1OIAI~ . . . . 

PESETAS 

Por ta recaadaeián eyecutwa de eí ta locabditil m ha dictado can fecha 14 de j u n i o la providencia qite aigiie' 
j *5S»co?'0,rm'díld con lo d¡sPul!sto en el art. 66 de la Instrucción de 26 de abril 

• de 1900, declaro mcursos en el segundo grado de apremio y recargo de 20 por I0O 
sobre el importe total del descubierto a al contribuyente incluido eu la ante
rior relación. Notifiguese al contribuyente esta providencia a fin de que pue
da satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndole que, 
de no vcnflcarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propieditd del partido, para 
para la anotación del embargo. 

Y hallándose usted comprendido entre los deudores a quienes se refiere la anterior 
prondenaa. se la notifico a usted conforme al art. 141 de la Instrucción de 26 de 

— a b n ' « e 1900: admtiúndole que sien el término de veinticuatro horas no satisface el 
total dítito que al margen se expresa, se procederá al embargo y renta de bienes. 

_ _ , , „ . E " *5 de noviembre de i 9 i 6 . = E l Recaudador.VeMvcVeralináez. 
Sr. D . Lorenzo de Benito, vecino de Vitor ia . 

t.%7,00 

393,40 

2.360,40 

L a Oficina recaudadora se halla «n laPlaza del Conde, núm. 6. 
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R E L A C I O N de los pastos, por subasta, denominados <Puertos Pirenaicos>, que forman parte de los montes citados: 

N amero 
del 

monte 
enet 

Otttlogo 

495 

515 
518 
519 
525 

527 

629 
535-538 

634 
535 
540 
541 
539 
564 
567 
571 

642 
694 
722 
714 
719 
723 
725 
727 
738 
740 
741 
744 
745 
746 
747 
748 
761 
769 
764 

Trirauiiog muaieiprnlee Paeblol e que pertenecen 
loe montes 

Posad* de Valdeón. 

Idem.. 

Reyero.. 

EiaBo. . . 

Idem 

I d e m . . . . . 

Salamón; , 

Vegamiáa* 
I d e m . . . . . . 
Crémenes . . 

Posada, Caldevilla, Soco, Cordi-
fianes . 

Idem ídem e í d e m . . . 
Idem ídem e í d e m . . . - . 
Idem idem e í d e m . . . . . . . . . . . . 

Í
ldem idem e í d e m . 
Idem ídem e í d e m . . 
Idem idem e í d e m . . . . . . . . . . . . 
Idem ídem e ídem . . . . . . . . . . . . 
Idem idem e i d e m : . . . . . . . . . . . 
Keyero 
Viego. . 
'Pal l ide. . . i . , i . . . . . 
{ H o r o a d a s . . . . . . . . 
.Anoilea. 
U d e r n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 
I d e m . . . . 

yldem . ' . . . . . . • 
[Idem ¿ 
[Biafio y La Puerta.. . 

IC i g u e r a . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . 
Las Salas 
Huelde 
Salamóu 
Valbueua. 
Lois 
V e g a m i á n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Kucayo.. . 
Argovejo. 

S o ñ a r . O v i l l e . . . . . 
Cármenes Canseco. 
Idem. . P i ed re f i t a . . . . . . . 
Pola de Q o r d ó n . . . . . . . Pola de Gordón. . 

(Golpejar 
V i l l a m a n i n . . . ; . 
P o l a d u r a . . . . . . . 

i M i l l a r í . . . . . . . . . 
B o d i e z m o . . . . . . . . . . . . . . 
P e n d ü l a . . . . . . . . . . 
L u g u e r o s . . . . . . . . . . . . . . 
E e d i l l u e r a . . . . . . . . . . . . . 
Llamazares 

Valdeluguero. •^l7.v^ey.fl!f!P!!,^: 
Kedipneitas.. 

Valdepiélago. 
Idem 
Valdeteja: . . . • 

Cernlleda y Bedipuertas. 
Cerulleda ' . . . . . . . . . 
Correoillae y Valdorr ia . . 
Montuerto.'. 
V a l d e t e j a . . . . . . . . . . . . . . 

J o r e r . . . . 

Carbanal: 
Freilana.. 
Callé. , 

Denominaeión de los pastaderos. 

A u z o . . . . ; . ' . : . . - . . . . . . I 
C a d n e l a . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . ' . 
Valcavao . . . . . • . . . - . . . ' . ,..».•..;• 
P a n d e t r a v e . . . . . . . . . . . : . 
S a l i n a s . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 
V a l d e g u i s e n d o . ' . . . . . . . . . . ; 
Los B i v e r o s . . . . ; ¿ . . . . . . . . • ; . . ; . . 
Remolina . . . . 
P e ñ a l l a m p a . . ¡ . . . . . . . . " . . . . 
La Collada , 
L a S o l a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L l o r o n e s . . ¿ \ ' . t . - : 
Bediornos de.Arriba. ; . . ' 
Idem de Abajo. 
Bosin, Sopeña y T e n d i f l a . . . . . i . . , 
Grande, Los Pozosy Viscatalina. 
Pintas..: 
Las Matas . ' . . . . . . . 
Las Pintas.. . ' 
La Vega . . . ; . . . . • . . . . ; . . ; - . . ¿ 
Valdellampa, Coetoluengo y otro, 
H o r c a d i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pigot . ." 
Tejado. 

P A S T O S 

BtfKu f Kámerv i i cttttu i. 

tsnar. 

300 
300 

300 
460 

•180 
jspo 

* 
408 
828 

V420 
338 

<63Ó 
340 
240 

'280 
180 
460 

^720 
160 
320 
260 
180 
760 

:216 
360 

Cabrio 

12 
16 

10 
6 
6 

-14 

12 
6 

10 
• 

8 
6 
6 
6 
2 
8 

20 
4 
8 
6 

12 
6 
8 
8 

Vtenno 
Gabullr 
o «snal 

.10 
4 
S 

10 

6 
6 
6 

6 
14 
5 

17 

Partido judicial de La .Vecilla 
Foente-Farmaoio. . . . . . . . ' . i . . 
Murías , Pendilla y Valdemateo.-, 
Gucipeña ; . í-;-,, '.. 
Agua-Blanca y Peflarredonda... 
L a P e ñ a . 
F o r m i g o s o . : . . . . S . I : . Y . 
L a Pefia ; 
Las V e g o n a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Peilalaza 
P o l l e d o . . . . . : : . . . . . . . . . . . 
Oalamedo y B o d ó n . . . . . . . " . . . . . 
Cubillas y A f ó r a l a . . . . . . . ' . . . . . ' . , 
C u r a b o . . . . . . . . . . . . . . . . . ' i , 
Pozos y Pefiabares.. / . 
L a Sierra 'y Oantosalgaero . . ' . . 
Concejil de V e g a r a d a . . . . . . . . . 
Solana y L a C o r r a . . . . . . . . . . . . 
Faro y Bnstarguero.. . . v . . . . ¿ : 
Dotes. / . : . : . . . . . . . ; . . . v . . . : . 
Requejo. . . . 
Bmcioso y L a B r a f i a . . . . . . . . 

552 
360 
180 

400 
:200 
340 
162 
300 

252 
:200 
-160 
200 
152 
700 

• 3 0 8 
;'200 

152 
2»2 
224 

12 

8 
10 
70 

8 
6 

10 
' 6 
6 

60 

6 
5 

40 
6 
6 
6 
6 
6 

Etta-
eión 

del afio 

5 meses 

ildem . 
jldem.. 
'Idem., 
Idem. . 
Ildem., 
í d e m . 
'Idem.. 
Idem.. 
ildem., 
Idem; . 
Idem. . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 
Idem., 
[dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.: 
[dem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
'Idem., 

|5-meses 
Idem.. ' . 
Idem. . . 
Idem. . : 
Idem. . . 
[dem. . . 
Idem. . . 
[dem. . . 
[dem. . . 
[dem. . . 
Idem. . . 
[dem. . . 
Idem. . . 
Idem. . : 
[dem. , . 
[ d e m . . . 
[ dem. . . 
I dem. . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem, 

Tasa* 
ción 
de loa 
psstoe 
P Ñ M U 

OBSERVACIONES 

248 Subastado en 1923 a 1924, por 6 aftos. 
166 
230 

260| Idem idem, por idem. 
356 Idem idem, por í d e m . , 
135 Por subasta y 5 a ñ o s . 
418j|Subastado en 1923 a 1924, por 6 afina. 

303 
241 

225 

219 
128 
361 
598 
138 
269 

13E 
627 
177 
292 
w é 

Idem en 1924 a 1926, por idem. 
Idem en 1923 a 1924, por í d e m . 

Idem en 1924 a 1935, por idem. 
Idem idem,.por idem. 

308] Idem idem, por ídem. 
Por subasta y 5 afios. 
Idem por í d e m . < 
Idem por í d e m . 
Idem por idem. 
[dem por idem. 
[dem por idem. 
Idem por idem. 
Subastado en 1922 a 1923, por 5 años , 
[dem idem, por idem. 
Vecinalmente. 

214 Subastado en 1922 a 1923, por 6 alio*. 
Idem en 1925 a 1926, por idem. 
Idem en 1922 a 1923, por idem. 
Idem en 1923 a 1924, por idem. 
Por subasta y 6 afios. 
[dem por idem. 

21Q|Por subasta y 5 afios. 
Subastado en 1924 a 1925, por 5 afios. 
Mam idem, por idem. 

254 
199 Idem i 

210 
.150 
120 
249 
139 

1.507 
249 
171 
141 
210 
189 

600 Idem idem, por idem. 
300 Idem idem, por í d e m . 
710 Idem en 1922 a 1923, por dem. 

[dem en 1924 a 1925, por idem. 
Por snbasta y 5 afios. 

825) Subastado en 1924 a 1926, por 5 afios. 
Por subasta y 5 afios. 
Idem por í d e m , 
[dem por ídem, 
[dem por ídem, 
[dem por í d e m . 
Subastado en 1925 a 1926, por 5 afios. 
Por subasta y 5 afios. 
Idem por idem . 
Idem por í d e m , 
[dem por í d e m , 
[dem por idem. 

León , 24 de agosto de 1926. = E 1 Ingeniero Jefe accidental, Francisco Nerpel l . 

15—Continuación y conclusión a l BOLETÍN OFICIAL n ú m . 332. correspondiente al dte 10 del mea actual. I m p . da la Diputación p ro r i anAl 


